
 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, 
 

H A C E    S A B E R: 
 

Que dentro del disciplinario RAD. 2019-01165 seguido contra HERNAN MORALES CASTILLO, por 
queja interpuesta por FLOR YALILE BARBOSA que en su encabezamiento y parte pertinente a letra 
dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA Ibagué, 10 de MAYO de 2023, 
Magistrado Ponente DR. ALBERTO VERGARA MOLANO. Aprobado mediante Acta No 014, SALA 
ORDINARIA (…) En mérito de lo dicho, la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 

TOLIMA, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley. RESUELVE: PRIMERO: DECLARAR disciplinariamente responsable al Juez de Paz de la Comuna Siete de 
Ibagué, Hernán Morales Castillo (…) SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, SANCIONAR al señor Hernán 
Morales Castillo, Juez de Paz de la Comuna Siete de Ibagué, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 
93.363.998 de Ibagué, con REMOCIÓN DEL CARGO. TERCERO: NOTIFÍQUESE lo decidido a los sujetos procesales, 
advirtiéndoles que contra el presente fallo procede el recurso de apelación. CUARTO: En caso de no presentarse 
recurso de apelación, se dará trámite al grado jurisdiccional de consulta esta providencia ante la Comisión 
Nacional de Disciplina Judicial. (…) (FDO) ALBERTO VERGARA MOLANO Magistrado (FDO) DAVID 
DALBERTO DAZA DAZA (FDO) JAIME SOTO OLIVERA Secretario. 
 
 Se fija el presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 17 de MAYO de 2023 a las 8:00 A.M., para 
notificar a los sujetos procesales que no se han notificado personalmente.    

 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

 
DESFIJACIÓN – SECRETARÍA. COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 19 de MAYO de 2023, a las 6:00 PM. Se desfija el presente edicto y se agrega al expediente 
EDICTO, el cual permaneció en el lugar y por el término allí indicado, INHÁBILES: NO HUBO. 

 
 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL TOLIMA 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2023-00027 adelantado en contra de ESSEHOMO 
FORERO y CARLOS ANDRÉS ALARCÓN en su calidad de INVESTIGADORES – CTI FISCALÍA GENERAL 
DE LA NACIÓN - TOLIMA, por compulsa de copias de FISCALIA ONCE SECCIONAL DE IBAGUE, se inició 
investigación disciplinaria, auto que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 18 de enero de 2023, (…) 
Conforme lo dispuesto en el artículo 2114 de la Ley 1952 de 2019 y para los fines establecidos en el 
artículo 2125 de la misma se dispone INICIAR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA contra los señores 
ESSEHOMO FORERO y CARLOS ANDRÉS ALARCÓN en su calidad de INVESTIGADORES – CTI FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN -TOLIMA (…) 1.- Notifíquese personalmente esta decisión a los investigados 
(…) 2.- Córrase traslado a los investigados (…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (FDO) CARLOS FERNANDO 
CORTÉS REYES Magistrado. 
 
 Para los efectos previstos en el artículo Art. 127 de la ley 1952 de 2019, se fija el presente EDICTO 
EMPLAZATORIO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 17 de mayo de 20213a las 8:00 A.M.  
 

 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

 
 DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 19 de 
mayo de 2023, a las 5:00 PM. Se desfija el presente edicto, el cual permaneció en el lugar y por el 
término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. En la fecha queda el presente proceso disciplinario, en 
investigación. 
 
 

 
JAIME SOTO OLIVERA 

Secretario 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E    D    I    C    T    O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL TOLIMA 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que dentro del Proceso Disciplinario Rad. No 2022-00990 adelantado en contra de GILBERTO 
ROMERO FRANCO en su calidad de Fiscal 51 Seccional de Chaparral, por compulsa de copias de 
COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, se inició investigación disciplinaria, 
auto que en su encabezamiento y parte pertinente dice: 
 
“COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 12 de diciembre de 2022, (…) 
Así las cosas, conforme lo dispuesto en el artículo 211 de la Ley 1952 de 2019 y para los fines 
establecidos en el artículo 212 la norma en cita, se dispone INICIAR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA 
contra el doctor GILBERTO ROMERO FRANCO en calidad de Fiscal 51 Seccional de Chaparral (…) 11. 
Notifíquese personalmente esta decisión al disciplinable, doctor GILBERTO ROMERO FRANCO en 
calidad de Fiscal 51 Seccional de Chaparral (…) 2.- Córrase traslado al investigado (…) NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE (FDO) CARLOS FERNANDO CORTÉS REYES Magistrado. 
 
 Para los efectos previstos en el artículo Art. 127 de la ley 1952 de 2019, se fija el presente EDICTO 
EMPLAZATORIO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-
tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 17 de mayo de 20213a las 8:00 A.M.  
 

 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

 
 DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 19 de 
mayo de 2023, a las 5:00 PM. Se desfija el presente edicto, el cual permaneció en el lugar y por el 
término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. En la fecha queda el presente proceso disciplinario, en 
investigación. 
 
 

 
JAIME SOTO OLIVERA 

Secretario 
 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
CITA Y EMPLAZA 

 
Al (la) doctor(a) NELSON URIEL ROMERO BOSSA, con cedula de ciudadanía No. 
79130878 y T.P. 61346, con domicilio profesional en CRA 2B # 1 53 – IBAGUÉ y, 
CAROLINA ANDREA RODRIGUEZ SIERRA, con cedula de ciudadanía No. 52470505 y 
T.P. 119432, con domicilio profesional en CARRERA 2 
NO. 9A05 BARRIO PRIMERODE MAYO – CHAPARRAL, para notificarle el auto de 
APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA proferido el día 17 Y 27 de ABRIL 
de 2023 al interior del Rad. 2023-00261, que se sigue en su contra por queja 
instaurada por el (la) señor(a) VIANNEY CABRERA PASCUAS. 

 
Para los efectos previstos en el articulo 104 de la ley 1123 de 2007, se fija el presente 
EDICTO EMPLAZATORIO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como 
en el Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-

judicial-de-tolima/54, por el término de tres (3) días hábiles, hoy 17 de MAYO de 2023 a 
las 8:00 A.M.  
 
 

 
JAIME SOTO OLIVERA 

   Secretario 
 

DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, 
hoy 19 de MAYO de 2023, a las 5:00 PM. Se desfija el presente edicto, el cual 
permaneció en el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. En la 
fecha queda el presente proceso disciplinario, en espera de la realización de audiencia.  
     
 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
   Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 08 de 

MAYO de 2023 en el proceso 2023-00200, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) JOSE 
RODOLFO SANDOVAL MEDINA, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 
No.  6014182 y T.P. 175379, con domicilio profesional en CR 4 # 8  04 - IBAGUÉ, iniciado por 
queja instaurada por MARTHA YOLANDA TORRES DELGADO.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 17 de MAYO de 2023.  
 

 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
19 de MAYO de 2023, a las 5:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, 
para declarar persona ausente al (la) doctor(a) JOSE RODOLFO SANDOVAL MEDINA y 
designar defensor de oficio. 
 
 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54


 

 

 
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  

JUDICIAL DEL TOLIMA 
Secretaría 

 

  

 

 

E D I C T O   E M P L A Z A T O R I O 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA  
JUDICIAL DEL TOLIMA, 

 
H A C E    S A B E R: 

 
Que al no comparecer a la audiencia de Pruebas y Calificación programada para el día 09 de 

MAYO de 2023 en el proceso 2023-00226, se CITA Y EMPLAZA al (la) doctor(a) SADY 
ANDRES ORJUELA BERNAL, identificado (a) con cedula de ciudadanía No. 
No.  1110462065 y T.P. 205930, con domicilio profesional en 
CL 11 N°117 OFICINA 201 EDIFICIO PACANDE / PARQUE 93 ET1 TORRE 3 APTO 102 - 
IBAGUÉ, iniciado por queja instaurada por LEIDY DIANA CAICEDO SEGURA.  
 
SI EL (LA) DISICPLINADO (A) NO COMPARECE DENTRO DE LOS TRES (3) DIAS DE 
FIJACION DEL PRESENTE EDICTO SE DECLARARÁ PERSONA AUSENTE Y SE LE 
DESIGNARÁ DEFENSOR DE OFICIO CON QUIEN PROSEGUIRÁ LA ACTUACION. 
 
Para los efectos previstos en el artículo 104 y siguientes de la ley 1123 de 2007, se fija el 
presente EDICTO en lugar público acostumbrado de la Secretaría, así como en el Micrositio 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-
de-tolima/54,  por el termino de tres (3) días hábiles, hoy 17 de MAYO de 2023.  
 

 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

 
DESFIJACIÓN – COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA. Ibagué, hoy 
19 de MAYO de 2023, a las 5:00 PM. Se desfija el EDICTO ANTERIOR, el cual permaneció en 
el lugar y por el término allí indicado. INHABILES: NO HUBO. Pasa el proceso al despacho, 

para declarar persona ausente al (la) doctor(a) SADY ANDRES ORJUELA BERNAL y 
designar defensor de oficio. 
 
 
 

JAIME SOTO OLIVERA 
Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-tolima/54

